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DECRETO NUMERO (0002)

 POR EL CUAL SE EFECTÚAN UNAS 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

GENERAL DEL DEPARTAMENTO      
VIGENCIA 2016

EL GOBERNADOR DE SANTANDER

En uso de sus facultades legales, y en especial las que le 
confiere la Ordenanza 041 de 2006 Estatuto Orgánico de 

Presupuesto Departamental y,

CONSIDERANDO:

1. Que según Ordenanza No. 026 del 21 de Noviembre de 
2016 se aprobó el Presupuesto General del Departamento 
para la vigencia del año 2017 y por Decreto No. 0333 de 
Diciembre 09 del 2016 fue liquidado el Presupuesto para la 
vigencia 2017

2. Que de conformidad con el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Departamental Ordenanza N° 041 del 
22 de Diciembre de 2006 Articulo 68 establece: “Las 
modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que 
no modifiquen’ en cada sección presupuestal el montó 
aprobado de apropiaciones de Funcionamiento, Servicio 
de la Deuda e Inversión aprobadas por la Asamblea 
Departamental, se harán mediante Decreto.”

3. Que de conformidad con el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y el articulo 114 del Decreto de Liquidación 
No 0333 de Diciembre 09 del 2016 , el Secretario de 
Planeación dio concepto favorable para realizar este 
traslado del Presupuesto de Inversión

4. Que de conformidad con el artículo 68 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Departamental, el Director 
Técnico de Presupuesto, expidió constancia que los 
códigos que se van a contracreditar están libres de 
afectación presupuestal.

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO : Efectuar el siguiente traslado de 
Gastos de FUNCIONAMIENTO      de la Administración 
Central asi:

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS CONTRA-            

CREDITOS

1.2.9 OTROS GASTOS GENERALES

1.2.9.01 Otros Gastos Generales 140.000,000.00

1.2.9.02 PROGRAMA INCENTIVOS 

PERSONAL SEGURIDAD 

GOBERNACIÓN

140,000.000.00

TOTAL TRASLADO FUNCIONAMIENTO 140,000,000.00 140,000,000.00

ARTÍCULO  SEGUNDO   :  Efectuar   el   siguiente traslado 
de Gastos de INVERSIÓN  de la Administración Central 
asi:

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS CONTRA-
CREDITOS

A.1.7.02 APLICACIÓN        DE        
PROYECTOS EDUCA-
TIVOS TRANSVERSALES

A.1.7.02.01 Accesibilidad   y   Perma-
nencia   en   el Sistema 
Educativo

1.169,304,140.00

A.1.2.02 CONSTRUCCIÓN      
AMPLIACIÓN      Y 
ADECUACIÓN                                      
DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA



Gaceta de
Santander2 GACETA EDICION ESPECIAL 03 Enero de 2017

A.1.2.02.01 Fortalecimiento   de   la   
Infraestructura Educativa    
en    los    establecimientos 
educativos   de   los   82   
municipios   no certificados     
del     Departamento    de 
Santander

700.000,000.00

A.1.7 OTROS GASTOS 
EN EDUCACIÓN 
NO INCLUIDOS EN 
LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES

A. 1.7.02.02 Jornada   Única   como   
Estrategia   de Desarrollo 
Integral

969,234,140.00

A. 1.7.02.03 Diseño e Implementación 
del Programa Lumbreras 
de Santander

400.000,000.00

A. 1.7.02.06 Mejoramiento de Ambientes 
Escolares

119,131.600.00

A.1.7.02.07 Fortalecimiento 
Pedagógico, Académico e 
Institucional.

380,938,400.00

A.5.1 FOMENTO, APOYO Y 
DIFUSIÓN DE EVENTOS         
Y         EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES

A.5.1.01 Cultura y arte para el 
desarrollo social

150,000,000,00

A.8.8 DESARROLLO   DE   
PROGRAMAS   Y 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS EN 
EL MARCO  DEL                 
PLAN AGROPECUARIO

A.8.8.02 Santander Competitiva con 
sus Bienes Rurales

75,000,000.00

A.13.1 PROMOCIÓN DE 
ASOCIACIONES Y 
ALIANZAS PARA 
EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL E 
INDUSTRIAL.

A. 13.1.08 Industria y Empresa, 
Oportunidades para 
Santander                        

75.000.000.00

TOTAL TRASLADO INVERSION 2,019,304,140.00 2,019,304.140.00

 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bucaramanga, a los 03 ENE. 2017

MAURICIO MEJIA ABELLO

Gobernador de Santander (E)

Vo.Bo.. JANETH CECILIA PEREZ GONZÁLEZ

Secretario de Hacienda (E )

Proyecto: FÉLIX EDUARDO RAMÍREZ RESTREPO

Elaboro. Nydia Moreno Camelo- Prof Universitario
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